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de haber sido aconsejados por altas personalidades, que la so
licitud se hiciera directamente por los reclamantes sin la inter
vención de sus respectivos Gobiernos, temiéndose que no se aten
dieran reclamaciones que llegasen por la vía diplomática, y en
cambio se escucharía la acción directa y humilde que pudieran
dirijir los perjudicadoz.

Que algunos años después del Bombardeo, unidos todos los
reclamantes, nombraron á los Señores Kirkland y Wood, ciuda
danos americanos, para que con carácter de Representantes de
la parte perjudicada, pasaran á Washington, como así lo verifi
caron amparados de un crecido número de pruebas y documentos
legalizados en debida forma, logrando con sus gestiones que el
Congreso de los Estados Unidos se ocupara del asunto, dispen
sando así debida atención á las justas quejas de los perjudicados.
Que después de concedida amplia discusión sobre los hechos
y considerar cuanto por parte de los reclamantes se alegaba,
y lo que reclamaba contra el Puerto de Greytown una Com
pañía Americana de Vapores, allí establecida, por hechos inven
tados por sus Directores, pero sirvieron para ser causa del Bom
bardeo ordenado por el Presidente de los Estados Unidos sin
averiguación de acusaciones, pasó el asunto á la Comisión de
Relaciones Exteriores del Congreso de 1860, que al considerar
cuanto aconteció, y sin desconocer la justicia y el derecho que
asistía á los perjudicados, presentó ante el Congreso un Ynfor
me detallado de los hechos bastante favorable puesto que á su
final encarecía se nombrara del seno del Congreso, una Comisión
de tres indivíduos encargada de la misión de pasar á Greytown
ó San Juan del Norte, investigara las pérdidas sufridas, y viera
sí estaban conformes con las reclamadas por los perjudicados.

Esta disposición Exmo. Señor dejó satisfecha á la parte
reclamante por gozar de completa tranquilidad de conciencia por
las sumas por cada uno reclamadas, pero desgl:aciadamente llegó
á estallar la guerra civil de los Estados Unidos, y la Comisión
destinada á investigar los perjuicios causados en Greytown, no
llegó á pisar sus playas bien á pesar de los reclamantes que
vieron paralizado su asunto, en momentos que esperaban ser
indemnizados.

Adjunto tiene la esponente la satisfacción de remitir á V. E.
el documento impreso que los Representantes presentaron al Con·
greso, como también el referido Ynforme ó "Report" de la Co
misión de Relaciones Esteriores, que podrán ser interpretados
perfectamente en ese Ministerio, por estar en Ydioma Inglés.
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Los reclamantes espai'íoles comprendidos en el pliego gene
ral de reclamaciones fueron: Don Féliz Mancho, padre de la
esponente por la cantidad de ($ 64.000) sesenta y cuatro mil
pesos: Don León Mancho por ($ 44.879) cuarenta y cuatro mil,
ochocientos setenta y nueve, y Don Pedro Pons por ($16.543)
diez y seis mil quinientos cuarenta y tres pesos, cuyos docu
mentos debidamente legalizados fueron presentados al Gobierno
de los Estados Unidos juntamente con los demás por los ante
dichos representantes apoderados.

A raíz de los sucesos yen Noviembre 5 de 1854 los re
feridos españoles dirijieron comunicación sobre los hechos al
Exmo. Sr. Don Leopoldo Augusto de Cueto, Ministro de España
en Washington, y en Noviembre 18 del mismo año y por su
conducto, se elevó ante ese Ministerio de Estado siendo Minis
tro el Exmo. Sr. Don Joaquín Francisco Pacheco, relación deta
llada del Bombardeo de Greytown y de sus reclamaciones, soli
citando del Gobierno de España pidiera indemnización de daños
y perjuicios, cuya acción no cree la espol1el1te se llevara á efecto
por la vía diplomática, pero cuya documentación estando archi
vada en ese Ministerio podrá ofrecer más pormenores que los
espuestoG por la esponente en esta solicitud.

Atendido cuanto la esponente manifiesta, y con el derecho
que le asiste para ser indemnizada de los perjuicios causados
á su difunto padre en la suma de sesenta y cuatro mil pesos
que recuerda ser el capital reclamado hace tantos años:

Suplica á V. E. se la ampare con la protección del actual
Gobierno de la Nación que tan alto renombre lleva adquirido
en la dirección de los intereses generales, para que en la forma
más adecuada, reclame al Gobierno de los Estados Unidos los
perjuicios causados á su Señor padre Don Feliz Mancho por el
Bombardeo del Puerto de Greytown ó San Juan del Norte lle
vado á cabo el día 13 de Julio de 1854 por el buque "Cyane"
de la Marina de guerra de los Estados Unidos de Norte Améri
ca, y se indemnice á la esponente con la suma referida de
$ 64.000 y sus intereses, ó con arreglo al pliego de reclamacionez
elevado ante la consideración de dicho Gobierno en 1860 y cuya
decisiva terminación por el Congreso quedó pendiente al estallar
la guerra de los E. Unidos.

Queda de V. E. con respetuosa consideración su atenta S. S.
LB S de V. E.

JUANA MANCHO y SERRANO

Los Angeles, California, Agosto 6 de 1896.


